
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00433-00 

 
Clase de proceso: Tutela  

 
Atendiendo el escrito de desistimiento de la acción constitucional que presenta la 
accionante señora LEYDY LORENA CASTILLO CLAVIJO identificada con C.C 
1.019.088.450, y siendo procedente su solicitud conforme lo dispuesto en el art. 26 del 
Decreto 2591 de 1991, el Despacho la acepta.  
 
Por la Secretaria del Despacho, archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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